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GOBIERNO DE PUERTO RICO

_____________________________

Agencia

__________________________

Dirección

Anejo IX

*En el caso de contestar afirmativo en cualquiera de las preguntas arriba indicadas favor completar el detalle a continuación.

Preparado por Revisado por Certifico Correcto

Titulo Titulo Titulo

Teléfono Teléfono Teléfono

Extensión Extensión Extensión

Fecha Fecha Fecha

Conservación: Seis años o una intervención del Contralor, lo que ocurra primero.

¿El gobierno está obligado a tomar medidas de descontaminación a causa de un peligro 

inminente?

Costos Relacionados con la Limpieza, Mantenimiento y Monitoreo de Activos Contaminados (GASB 49)

Indicador de Activos Sujetos a Descontaminación

Indicadores* SI NO

¿El gobierno viola una licencia o permiso relacionado con la prevención de contaminación?

¿El gobierno es mencionado o señalado o la evidencia indica que puede ser relacionado por 

una agencia reguladora como parte responsable o potencialmente responsable de la 

descontaminación o para compartir los costos de la misma?

¿El gobierno es mencionado o la evidencia indica que el gobierno puede ser nombrado, en 

una demanda para obligar su participación en un proceso de descontaminación?

¿El gobierno comienza o se compromete legalmente a iniciar un proceso de 

descontaminación?

Detalle de Activos que Requieren Descontaminación

Número de Activo
Costo Estimado de 

Limpieza

Costo Incurrido al 30 de 

junio de 2020
Descripción del Activo

Total


